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, ficio PROEPA 1336/ 0450/14..
Asunto: conclusión,

iki'té
En la ciudad' de Guadalajara, JaliSCO' 08 ocho de mayo de 2015 dos mi I
qUince, - - - - - - - - - - - - - - - -.- ~ - - f;ij¡ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

VISTO para resolver el expedie~tJ¡ministrativo citado al rubro derivado'
del procedimiento administrativo c:!.ee~nspecció., y vigilancia instaurado en
contra de Ingenio Tala, S.A. dEÍi"i¡;;.V .• se emite la Siguiente resolución
administrativa que a la letra diceZl~¡- - - - - - - - - - - --- -"- - - - - - - - - - -

. '. , RE! ~JTANDO: ..

1. Mediant~ orden de ins~. fCiÓI PROEPA-DIVA-0097 -N/0097/15 ,del 21
veintiuno de febrero de 2?15 os [!l:iil 'quince, se, comisionó a los inspe,ctores
adSCritos a la Procuradurla; stat~ de P.rotecclon al Ambiente como organo
desconcentrado de la SeCJ;tHaría,ile Medio Ambiente y Desarrollo Territorial
del Gobierno del Estad ..oo,~e Ja.ti.5co, para qUG realizaran visita al ingenio
azucarero, ubicado en If km, f de la carretera Guadalajara - Ameca -
Puerto Vallarta, en einiciPi~"e Tala, Jalisco,;- - - - - - - - - - -- - - - - - - - .

2. En cumplimienJ a la ordd de inspección precisada en el r~sultando
anterIOr, el 03 tr s de marzo~e 2015 dos mil qUince, se levanto acta de
inspección DIV -0097/15, en,~ cual se circunstanciaron diversos hechos y, , !{omiSiones, y - - - - - - - - - - ~- - - - - - - - - - - - - _

-M
e ~N s I D E R A N 1.1o:

.~«.!
~'

1. Que el artículo ~ de la L..' Estatal:del Equilibrio Ecológi,co y la Protecci~n
al Ambiente, preve que su~ diSPOSICiones son de orden publiCO y de Interes
social, que rigen en el Elado de Jalisco en el ámbito de su competencia,
con la finalidad de mejor la calidad,ambiental y de vida de los habitantes
del Estado, establecerel~ provechamiento sustentable de los r,ecursos,- - __

.~ '

11. Que la Procuraduría};Estatal de Protección al Ambiente al ser el órgano
desconcentrado de in,~pección y vigilancia de la Secretaría de Medio
Ambiente y DesarrollotTerritorial del. Gobierno del Estado de Jalisco, es
competente para olónocer y resolver el presente procedimiento
administrativo, con fu,~damento en lo previsto por los artículos 4, 15 fracción
V, 36, 46 Y 50 frac:tión XXI, de la Constitución Politica del Estado de
Jalisco: 1, 3, fracc[J5n 1, 6, fracciones I y V, 8, 10, 12 fracción IX, 21
fracciones 1, 11, III/V, VII, XX, XXVII, XXVIII, XXXI, XLIII, 39, 41 Y 42
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fracciones 1,,1:v 111,Primero" Cuarto, Quinto, Sexto y acta ansftorios de,
la Ley Organlc" del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco; 1, 2, 3, fracción "
XXXII, 4, [5 fr2cciones 11,V, VI, VIII, XII, XH¡~,XXXII, XXXIII, 6 fracciones 11,
111,VIII, XV, XVII, XXII Y XXIII, 116, 117, 11~&,;119, 120, 121, 122, 123, 124,
125, 126, 127, 128, 129,130, 131, 132, i1:'3~;134, 135, 136, 137, 138, 139,
140,141,142,143, ,144,145,146, 147, ~48;l149, 150, 151,152, 153, 154 Y
el Transitorio Cuarto del Decreto 18~~2;$:;PlJblicado el 21 veintiuno de
diciembre de '1999 mil novecientosno'!int~h nueve, en el periódico oficial
"EI Estado de Jalisco", todos de la Le~'J=~atal del Equilibrio Ecológico y la
Protección al A,mbiente; Articulos 1, 6i",'9,j,tacciones 11,111,IV Y VI de la Ley
General para la Prevención y GestiónJ,'ntf¡\yral de los Residuos; 1, 2, 12, 13,
44,67,68,69,71,72; 73,74, 75, 76,1'p~ 122, 123, 12~ Y 125 de la Ley del
Procedimiento Administrativo del Es~dQ.~de Jalisco; artlculos 1, 2, fraCCiones
IV y V, 3, 4, 7, último párrafo del Rel'l'inilhto Interno de la Secretaría de Medio
Ambiente y Desar~olloTerritorial;artícul i: ," ~,:r2,3, fracción V, 4, 5, fracciones 11,111,VI
Y XII, 6, 7, fraCClon 1, 9, 11, fraCCione~IJNI, VII, IX, XIX, XX, XXVII, XXVIII, del
Reglamento Interno de la Procurad ;;~~fEstatal de Protección al Ambiente, _

, ¿~N '
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111.Que del acta de inspección DI"';'0097/15 dél 03 tres de marzo de 2015
dos mil qUince, se desprende text mente que: - - - - _

:': .
• '1'

"", no se dictan medidas t ' 'nicas correctivas"," (sic),~ , .'
.? i
, ,

Derivado de lo anterior, se~; el articulo 139, de la Ley Estatal del
Equilibrio Ecológico y la P~ft~: ción al Ambiente, precisa que una vez
recibida el acta de inspecc.#onlJ:>or la autoridad ordenadora, cuando así
proceda por haber violacj~'nej!!a la ley, requerirá al interesado, mediante
notificación personal, o pOE&"0$lr,¿~,"O certificado con acuse de recibo, para q~e
adopte de Inmediato las me1,:das correctivas o de urgente apllcaclon
necesarias para cumplir c I'Ídisposicione:; ,;e esta ley, sus reglamentos'
y demás aplicables, así corfto(£:on los permisos, licencias, autorizaciones,
o concesiones respectivas,I1," undando y motivando el requerimiento,
señalando el plazo que corr~ponda, y para que, dentro del término de
quince días hábiles, contado,~f,a partir del día siguiente en que surta sus
efectos dicha notificación, j,¡¡nifieste por escrito, lo que a su derecho
convenga y, en su caso, apc;w.e las pruebas que considere necesarías, en
relación con los hechos u om,~iones que en la misma se hayan asentado, __

'~: '

Luego entonces, al no habls'e dictado medidas correctivas. es evidente
que aplican las diSPosicionelSt'!,',pe Iq Ley del Procedimiento Administra, tivo del
Estado de Jalisco, que en s 'articulo 44, especifica que los procedimientos, ,
podrán iniciarse de, oficio,' :;,mo en este caso sucedió, pero que además,
podrán tener fín, según el nteral117, en su fracción 1, cuando: - _
. . -'~

Artículo 117, Ponen ffh al procedimiento administrativo:
. :\

/, La resolución expre$a que emita la autor/dad administrativa,,"
{"j ir

En mérito de lo anterior, es de resolverse y se - - - - - - - - ". _
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F¡'imero .. Con fundamento en el articulo .l1117, .fracción 1, de la Ley del
~'rocedimiento Admini~trativo del Estado "rNJalisco, es de ordenarse y se
ordena .Ia CONCLUSION del procedimie~ administrativo de inspección y
vigilancia que nos ocupa, por las razod~ y motivos establecidos en el'
Considerando!11 de la presente resolució,!f- - - - _

.' JI. .
Segundo. Asimismo, deberá tomarse~fonSideraCión que la determinación
hecha con anterioridad, de ninguna' nera !imita las facultades de esta
Procuraduria Estatal de Protección arí!\mbiente pará que ejecute nuevos
actos de inspección y vigilancia a efe'.o de ccrnprobar el cumplimento de la
normatividad ambiental estatal vig '.te, imposición de nuevas medidas
correctivas, de urgente aplicación, . seguridad y las sanciones que en
derecho corresponda, segÚn lo disp.''sto por. e! articulos 3, fracción XXXII y
116, de la Ley Estatal del EqUi!ibri~~<.cOIÓ9iCOy la Proiección al Ambiente.-

. . k~'
Así lo resolvió y firma el lítular fIA"'a Procuraduria Estatal de pr~. ección al
Ambiente del Estado de Jalisco'¡~~ - - - - - - - - ~ _
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